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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 28 de Noviembre de 1821. 

San Gregorio I I I Papa. 
Las Cuarenta horas en SanAndrcs, de á 5 I . 

A L E M A N I A . 
Jugsburgo 3 de noviembre. 

L a Puerta se prepara para la guerra con inde-
fíble actividad, y en el arsenal de Constanttnopla 
se está trabajando día y nochc.gfbun á salir trenes 
considerables de artilleria y municiones para el Da
nubio ; y se aseguraba que marcharían de un día á 
otro 4o3 genízarcs para reforzar el egéroito que 
manda el bajá JusuÉ en las orillas del Pruth. 

': E S P A Ñ A . 
M a d r i d 8 de noviembre. 

Concluye la sesión del 5 de noviembre. 
Art. 49. „Inmediataaiente después de admitido el 

guardia^narina será destinado á la crobeta de instruc
ción que al efecto debe haber en cada uno de los de
partamentos, dotadas con oficiales y gente escogida 
para el efecto, y desde que se embarque gozaráj ade
mas de su sueldo , ración y media de armada." 

-ti Sr. Sancho dijo que se oponia á que á un indi
viduo sre le diese mas de una ración, porque no come 
mas que un hombre, y por lo mismo el guardia f a 
riña no necesitaba mas que una ración de marinero, 
que en esto de raciones babia abusos estraordinarios en 
todos los ramos, y resultaba actualmente que un guar
dia marina embarcado en el mar de S. tenia tanto 
sueldo como un coronel de egército , y por lo restante 
uias valdría darles una gratificación , porque el indivi
duo cuando no encuentra quien le cumpre las ra
ciones tiene que darlas, y esto de modo alguno le con
viene. 

E l Sr. Olivar dijo que teniendo el individuo mas de 
una ración, podia-darla á algún marinero de balde 
o a menos precio, con la condición de que hiciese por 

algunas faenas, y .entre tanto podia dedicarse ai 

Después de una corta discusión se mandd.volver es-
te artículo á la comisión. 

Se aprobaron ios arts. 5 0 , 51 y 52. 
•frí' 5o- 5,PeTmanerán á bordo de Jas espresadas 

poetas dos anos; y si mientras permanecieren las 
roelas en el puerto ocurrieren faenas en el arsenal, 

gMe ¿e estime conveniente se instruyan en ellas, asis
t a n para imponerse en los me'todos de la maniobra y 

e *a parte conveniente de ia a r t i l l e r í a , disciplina y 
c ^ Ó . d e armas blancas y de chispa, y evoluciones 
^.venientes para dirigir trozos de marinería en de-
po,14-'003.7 eiementüS de tactica nava1' secutando 
W m S JaS faenas aItas y ^ajas, tanto sobre cu-
* a couiy en cofas y vergas, pañoles y bodegas. 
f i , n mPMtle;npo se ^ c i t a r á n en todas las observa-

s, ca.culos y levantamientos de planos, v en to-
* ^ demás operaciones del pilotage y obligacio

nes militares de la ordenanza. 
Art. 5 1 . „E1 capitán y oficiales de las corbetas de 

instrucción se considerarán como gefes y maestros de 
los guardias marinas destinados en ellas. 

Art. 52 . „Cuidarán los comandantes de las corbe
tas de que .los guardias marinas tengan los instrumen
tos , libros y cartas necesarias pura la egecucion de lo 
que deben practicar.,, 

Habiéndose suprimido el art. 5 3 , se leyeron los 
arts. 54 , 55 , 5 6 , 57 y 5 8 , que quedaron aprobadas. 

Art. 54. „Goncluido el tiempo en la corbeta , se
rán examinados de los conocimitntos adquiridos en ella 
por los mismos individuos que señala el art. 42 3 y si 
fuesen aprobados, pasara'a á dotar los buques armados. 

Art. 55. .,Si no fueren aprobados en este segun
do examen continuarán todavía en la corbeta otro añoj 
y si tampoco fuesen aprobados en este otro exament 
serán despedidos. 

Art. 56. „Guando n» haya buque en que inmedia
tamente puedan ser embarcados, permanecerán en la 
corbeta hasta que lo haya. 

Art. 57. „En el buque en donde se embarquen io» 
guardias marinas seguirán su educación bajé las orde
nes inmediatas del oüeial que al efecto nombre el co
mandante. 

Art. 58. ,,Gonsiderandose los guardias m irinas c ia> 
una clase que debe prestar utilidad al servicio, asistirán 
á las faenas de cofas , vergas , pañoles &c , á las de po
licía y disciplina, y alas demás operaciones materia es 
del pilotage , debiendo ser obedecidos por la marine-* 
ría y por ia tropa cunndo sean comisionadas por ios ofi
ciales, sin que contraríen sus providencias los oficiales 
de mar y sargentos, respecto é que se reputan ema
nadas del oficial que ios comisiono al intento. 

Se leyó la siguiente adición del Sr. Traver al artu 
11 de este plan. 

„Despues de tesorero añádase contador j " y se man
dd pasar á la comisión. 

Las comisiones de Hacienda y Comercio presenta-
taron su dictamen acerca de las representaciones de \at 
diputación provincial de Granada en 13 de Jui io y 
aé de Setiembre de este a ñ o , y de la casa de Escude
ro y compañía y ayuntamiento constitucional de R i v a 
deo, dirigidas á que se prohiba ia introducción de l i 
no y cánamo, por ser perjudicial á la industria nacio
nal, y particularmente á ias fábricas de lona, opinan
do las comisiones que debía prohibirse en ciertos casos, 
y por lo mismo presentaban siete artículos á la d. l i 
beración de las Gortes. Se mandd quedasen sobre la mesa. 

Se leyó un oíicio del Sr. ministro de la Goberna
ción de la Península , trüsladando otro del de Maruia, 
fecha de ayer , en que decia que SS. M M . y A l . se
guían sin novedad en su importante salud. Las Gortes 
iu oyeron con'particular agrado. 

£ 1 Sr. presidente dijo que mañana continuaría la 



uiscusion del decreto orgánico de la armada 5 y levan-
to la sesión á las tres. 

Sesión del 6 de noviembre. 
Se leyd y aprobó el acta del anterior. 
Se m a n d ó pasar á la comisión de Marina una me

moria que presentó D . Mariano Gut ié r rez , escrita con 
el objeto de que Ja marina de guerra sea útil al co
mercio sin gnivamen del Estado. 

Se m a n d ó pasar á la comisión de Beneficencia una 
csposicion de la junta de beneficencia de Guadalupe, 
manifestando los establecimientes de esta clase qne hay 
en aquel pueblo , y los fondos con que cuentan para 
llenar las atenciones de su instituto. 

Se d ió cuenta de una espusicion del ayuntamiento 
constitucional de Vergara manifestando las ventajas 
que ofrecía aquella población para ser capital de las 
provincias Vascongadas , y deshaciendo con este mo
t ivo algunas equivocaciones que decia baberfe padeci
do en la sesión de 28 de octubre de este ano, cuan
do se t r a tó de este asunto. 

E l Sr. López ( D . Marcial .) dijo que no podía me
nos de hacer presente al Congreso que el ayuntamiento 
de Vergara padecía equivocación en lo que se le a t r i 
buía haber dicho , que tenia muy bien Icido el ar
tículo de la academia de Ja historia que se citaba 
en la r ep re sen t ac ión , y que , previos muchos infor
mes, dijo que Vergara no tenia los elementos ne
cesarios para ser capital , sin hablar nada de si su 
seminario (ra grande ó pequeño. 

Se mandaron pasar á Ja comisión de División de 
t en i torio la csposicion del ayuntamiento constitucional 
de Tolosa manifestando las ventajas que ofrece aque
lla ciudad para capital de una de las nuevas pro
vincias 5 las de varios pueblos del territorio de la R i o -
ja dando gracias por Ja aprobación de aquelia pro
v inc ia , y pidiendo no se le separen cicrt&s puebiosj 
la de Ja sociedad económica de la Rioja haciendo a l -
guhas reflexiones para que forme parte de aquella 
provincia la hermandad de la Guardia , y otra del 
ayuntainTcnto constitucional de León haciendo varias 
reílexiones sobre ios l ímites de aquelia provincia. 

Cont inuó la discusión del decreto orgánico de la 
armada naval. 

Se leyeron y aprobaron los artículos 58 y 59 , que 
clédiáh asi: 

A r t . 58. „Los guardias marinas, á los dos 
años de embarcados ea Jos buques de guerra , t end rán 
ci t í tu lo de preferentes. Esta calidad les dará la de ser 
considerados sustifutos , ya del olicial de guardia , ó ya 
dé aquel á cu^o cargo este el ramo á que t ambién se 
t a l l e afecto el guardia marina preferente, y por ello 
le obedecerán los oíichlcs de mar , sargentos y demás 
individuos en sus respectivos casos. 

A . t. 59. ^ P e r m a n e c e r á n siempre en el buque á que 
sean destinados , y si por enfermedad se quedase á su 
salida, pasarán á otro buque ó á la corbeta. 

A r t . 60. „ E u cualquiera ocasión que al guardia 
marina por falta de robustez ú otras causas , no se le 
c Koiderase á proposito p i ra la carrera de la mar , po
drá ser destinado á otro de ios cuerpos de la armada, 
para el que tenga las circunstancias necesarias. E l de 
mala conducta ó inaplicación será despedido del servicio." 

E l Sr. Laliave (D . P^blo) dijo que se oponía á que 
se dijese en este art ículo que Jos guardias marinas de 
rnala conducta ó inaplicados serian despedidos, porque 
era sujetarlos á todos ios caprichos de la arbitrariedad; 
ademas que siendo esla una pena infamatoria debía bus
carse y adoptarse otra. 

E l Sr. Oiiver dijo que la comisión había meditado 
mucho sobre esto, y que le había parecido que este mé
todo era mucho mejor para la Nac ión que no el te
ner que formar causa á un individuo. 

£ 1 Sr. Quiroga opinó que para conciliar en a lgún 

(2 ) 
modo las prudentes reflexiones del Sr. Laliave , y no 
usar de espresiones lan^chocantes , podría decirse q e 
será despedido el guardia marina que se muestre 10 • 
corregible: en lo que convino el Sr. p l ive r en num-
bre de la comisión. 

E l Sr. Diaz del Mora l dijo que se estaba en el 
momento de poner esto en 'claro y bajo de unas 
bases sól idas, y que de consiguiente no dema dejárseiei 
espuestos á la arbitrariedad. 

E l Sr. Dolarea pidió que se leyese el art. 129 del 
decreto orgánico del ege'rcito permanente, y iot, Srcs. 
Quiroga y Lal iave, que volviese este art ículo á la co
misión , y así se acordó. 

Se aprobaron los art ículos 6 1 , 6 2 , 63 y 6 4 , que 
decían así: 

A r t . 6 1 . rcConcluidos cuatro años de embarcados de 
dotación en los buques, sufrirán un tercer examen pú
blico general de cuantos objetos han formado su estu
dio teórico y prác t ico , m i l i t a r y marinero, y si re
sultasen aprobados , y no hubiesen desmerecido por 
su conducta y demás calidades m r i i u r e s , se dará cuen
ta al almirantazgo para que ios proponga al Rey para 
segundos tenientes. 

A r t . 62. ccEste examen se verificará por las mis
mas personas que establece el ar t . 42. 

A r t . 63. ,,Los guardias marinas que se hallen em
barcados en países remotos ai t i en ípp de cumplir les 
arlos prefíjanos .; podrán ser habilitados de oficíales , si 
en junta del comandante del buque con los oíieiaJes de 
su dotación, presidida por el mas antiguo si íiubiesa 
otros buques , resultase no haberlo desmerecido ; pero 
sujetándose siempre al examen prescripto en el art, 
42 á su llegada al departamento , en cuyo caso, s í l b e 
se aproljado , se le despachará su aombramienlo de se
gundo teniente con la a n t i g ü e d a d del dra en que cum
plió sus cuatro años de embarco. 

A r t . 64. „ i l a s t a que se apruebe el pian de con
sulados no se exigirá á los aspirantes de guardias marinas 
mas conocimientos que los que actualmente deben ense
ñarse en las escuelas náuticas. Mient ras no se establezcan 
las de navegación en las capitales de los departamentos, 
según se prescribe en el plan de instruccian publica, con
t i nua rán los actuales maestros de las academias de 
guardias marinas dando sus lecciones á los que quie
ran concurrir. 

TITULO IV. 
De los oficiales de guerra de la armada. 

A r t . 65. „Las clases de este cuerpo quedan redu
cidas á siete; á saber: a lmiran te , vice-almirante ̂ con
tra-almirante , capitanes de nav io , capitanes de fragítía, 
primeros tenientes y segundos tenientes , que corres
ponden á las de capitán general , teniente general^ 
mariscal de campo , coronel, teniente coronel , capi
tán y teniente en el egercito.,, {Se concluirá . ) 

Idem 2 2 . 

Por la secretaría de Ultramar se ha recibido 
el parte siguiente : 

« Escino. Sr.; L a goleta holandesa la Esperan' 
za acaba de fondear en este puerto , procedente 
de Puertobelo con 11 dias de na v e j a c i ó n : trae 
correspondencia de L i m a del 1 (3 del mes ultimo 
que l legó el 25 á P a n a m á : dice que el 16 de ju
nio fue batido S. M a r t í n en el Callao con peVJida 
de J500 hombres; que la fragara de guerra de la 
escuadra de Cocrane , llamada la Rusa , que tema 
á bordo nuestros prisioneros , durante ia acción se 
s u b l e v ó , enarboió el p a b e l l ó n españo l , y está en 
nusstro poder ; que S. Martin ê retiró según uno 



c.bre Pisco, y según otros sobre Guayaquil; pero 
como este punto estaba por nosotros, no habrá 
podido entrar. 

w Todo lo que tengo el honor de poner en no
ticio de V . E . para coiiocimiento de S. M . 

ÍÍDÍOS guarde á V . E . muchos años. Kings
ton 7 de agosto de 1821. = tíscmo. Sr.zzJuan 
de la Cruz Mourgeon. —Escmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de Ul 
tramar." 

Estrado de los periódicos estrangeros. 

Alcanzan los de Londres hasta el 10 , y fijan los 
fondos públicos como sigue: 3 por 100 reducido, 77 
y un cuarto: i d . consolidado , 78 y un octavo: 3 Í por 
100, 100: 4 per 100, 96 y tres octavos: 5 por 100, 
m y tres octavos. E l Goarier del 10 pronostica que 
uibirán los fundos para el ario próximo. S. M . B . l le 
gó á L ó n d r e s el dia 8 á las seis de la tarde , y el 
marques de Londonderry á las nueve. E L caballero 
Vives, ex ministro de E s p a ñ a cerca de los Estados-
Unidos, llegó á Liverpool el 7. E l Gourier publica una 
carta de Odesa, y es de notar que otros periódicos la 
publican en otros términos , en la cual se dice que to
do se a r r e g l a r á por medio de negociaciones: que los 
egércitos que estaban á las orillas del Prn th , se kan 
dispersado euteraiiiente: que las tropas rusas se han 
retirado bastante lejos á Jo interior, y que las causas 
que hadan temer la guerra ya no existen , ó están en 
vísperas de acabarse de resultas de las negociaciones. 
É ñ otra cuna de Odesa publicada por el mismo pe-
rió'Jiro se dice que el egét eito ruso ha tomado cuarteles 
de invierno. Per o todas estas noticias ministeriales y 
turj cautiles se concilian muy mal con las que dun otros 
periódicos, y con la conducta del principe de Metter-
nich, quien al pasar, por Francfort ha visitado á todos 
los diplomáticos , nieiios al ministro de Rusia. 

Lus periódicos franceses no insertan cosa que pue" 
da hace/nos variar de opinión en cuanto á la p r o x i 
midad de la guerra. Los griegos se lisongeaban deque 
pro tu ser ían auxiliados por una grande potencia, y 
los comerciantes ¿le aquell t nación, que hay en Viena, 
aseguran que el gabinete de S. Petersburgo ha decla^ 
rudo lacóuica>nente en una nota d i r ig ida á la Puerta, 
que m podia menos de aprobar la conducta del ba rón 
de Stn.gonojf, porque en nada se habia apartado de 
las instrucciones que tenia de su gobierno. zzDe Cons-
tantinopla , con fecha del 21 de octubre, se anuncia 
que reinaba la mayor consternación en aquella cap í 
tol , de resulta de haberse sabido los desastres esperi-
mentados por los egércitos turcos en la M o r c a , en 
donde hab ían m w r t o dos bajaes , y otro habia sido 
her ido .^ L a escuadra griega se halla en el puerto de 
ftavarino ; la turca salió de Patras con dirección á 
Zante, y se espera de un dia á otro la noticia de un 
combate naval entre las dos escuadras. =2 Un oficial 
f r ancés que está al servicio de Rusia escribe desde las 
onllas del P rn th que las fuerzas que hay reunidas en 
aquel p u n f ascienden á i 8 o 9 hombres, y que si se 
tlét lata la guerra hay otro egército de observación de 
iSOd hombres que ocupará las posiciones que deje el 
primero. De las orillas del D i v i n a estaban ya en mo-
vimiciifo algunos cuerpos para el P r u t h , y aun se 
decía que los regimientos de la Guardia que se hal la
ban en JVítepsk hab ían recibido orden para dir igi rse 
a l lá á marchas forzadas. Las fuerzas que tienen los 
turcos en las oril las del Pru th ascienden á 60© hom
bres, y á 40© las que tienen en la Moldavia y Fa la -
ffaw; pero diariamente les están llegando tropas a s i á 
ticas. * 

Correspondencia particular. 
Maguncia 5 de noviembre, zz K E l principe de M e t -

ternich ha llegado hoy al castillo de Jhoannisberg^ 
pero es ta rá a l l í poco tiempo, porque negocios m u / 
urgentes le llaman á f i e n a . " 

P a r í s 15 de noviembre.— ctEn la sesión del 14 de let 
c á m a r a de los diputados, han sido propuestos para I d 
presidencia los señores de F i l í e l e , Ravez y Corbiere. 
Se cree que S. M . e leg i rá al pr imero. Todos creen 
que en esta sesión vencerá el Iddo derecho, y auit 
hay quien dice que los señores de la Bourdonnaye9 
Donadieu, feaublunc & c . e n t r a r á n en el ministerio. 
S í la Francia llegase á esperimentar ta l desgracia, ha-
br ian los incorregibles logrado abr i r el abismo que 
debe tragarnos; pero no formemos tan funestas p re 
sagios , y confiemos en que la s a b i d u r í a del monarcm 
nos p r e s e r v a r á de esta calamidad." 

Representación de varios militares y milicia de Valencia. 
nEscmo. Sr.: Cuatro caballeros oficiales dependien^ 

tes del segundo departamento de A r t i l l e r í a , regimien
to in j án t e r í a de Zamora y M i l i c i a nacional voluntaria 
han tenido el placer de presentarme, en nombre de los 
muchísimos individuos mili tares que la firman, la ad
j u n t a representación que á V . E . aeompaño con la sa
tisfacción que anima el ver el ca rác t e r firme y opinión 
decidida de los st/ íores sub-inspector de a r t i l l e r í a , co
roneles de los citados regimientos, oficiales y mas i n 
dividuos que suscriben, á sostener la Const i tución y 
leyes emanadas de esta , asi ¡como el poder egecutivo, 
siempre que, como hasta a q u í , marche por el camin* 
constitucional. Yo por mí parte recomiendo á V . E . es
ta esposicion, hi ja de los deseos mas puros por el or
den y sistema f e l i z que nos rige. Dios guarde á E , 
muchos años . Falencia 20 de noviembre de i 8 2 i . z r 
Escmo. Sr. — Como gefe polít ico superior i n t e r i n o s 
Ceferino Pellicer.—Escmo. Sr. secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la P e n í n s u l a . " 

n S e ñ o r : Los ciudadanos que suscriben elevan su» 
votos al augusto trono de V . M . deseosos de ver u n 
pronto remedio á los males inmensos que amenazan á 
la Nac ión . Representaciones sin número , conmociones 
continuas, instigaciones, imputaciones y clamores con
t r a las autoridades y los ministros son las tínicas vo
ces que se oyen en todos los ángulos de la Pen ínsu l a , 
y sea cual fuere su origen y f a ldamento, los qu¿ sus
criben no pueden menos de l lamar la atención de M . 
sobre unos acontecimientos que tienen inquieta la N a 
ción , y espuesta á un trastorno general. 

<x Convencidos , Señor , los esponentes de que nunca 
mas que en el d í a se necesita en los gobérnant fs un't 
entereza puramente constitucional pa ra r e p r i m i r con 
mano fuerte á todo el que ose traspasar los l ímites 
prescr i tos , y persuadidos que si delincuente y mal es
p a ñ o l es el que no ¡lega á su cumplimiento, ne lo es 
menos el que con cualquiera otra sinistra mi ra elu
de ó interpreta mal sus doctrinas j os manifiestan por 
lo mismo están prontos, renovando su juramento , á 
declararse enemigos irreconciliables de todo el que to
que en cualquiera délos dos estremos j y que bajo este 
concepto, siempre que el Gobierno de K . M . tenga por 
norma estos mismos pr inc ip ios , que nos ar r imarán y 
d u r a r á n á la par de nuestra existencia , s e rán sus 
acé r r imos defensores , y antes que dejar de cumplir 
sus constitucionales mandatos , p e r e c e r á n víct imas da 
los que intentaren contrariarlos. 

re Constitución hemos ju rado ; Constituiion quer emos^ 
y Constitución quiere la m a y o r í a de la Nac ión . ¿ L a 
qué pues consiste que no se obedecen puntualmente las 
leyes dictadas, sancionadas y promulgadas eun ar 
reglo á ella ? ¿ Y en qué la f a l t a de respeto á las au
toridades legalmente constituidas, que en a gunoi pun
tos se observa ? ¿ Creerá por veutuia el Gobierno que 



•cé de tolo ¿l ñpéyé nébésnrio para hacer f e l i z a l 
P'iiebío español ' mientras m irehe por la senda que el 
sagrado Código sefial''? E l Gobierno se e n g a ñ a si asi 
pians.i , y él s e r á el único responsable á la generación 
presente y á las venideras si por no usar de los 

líos y de las facultades que la ley pone á su dis
posición deja de repr imi r á los malvados, sea cual 
fuere la clcisé á que pertenezcan, y de asegurar asi 
á los es'poftáfés el inestimable don de la paz¡ por el 
qUe hace i ^ ' anos se están sacrificando, y continua
ran haciénMdo gnsmsísimos hasta verla perfectamente 
consolidada. Constitución , Señor , Const i tución, repeti
mos , es lo que desea el Pueblo español , y los que sus-
criben cu lpa rán para siempre á un Gobierno que co-
meiendo á fondo los deseos de sus subditos, y estan
do poseido de los mismos, deje perder por f a l t a de 
nervio un sistema con el que la Nac ión se promete ser 

. completamente f e l i z . 
53 Estos son nuestros votos: estos nuestros senti

mientos j y estos, Señor los deseos que animan sin du
da á iodo ciudadano que haga de esta palabra el uso 
legitimo que le permite el Código que se la dispen
sa. Bajo estos principios marche V . M . por el cami
no constitucional con la impavidez y firmeza que Je 
garantizan los verdaderos amantes de las libertades 
dd Pueblo español-, y cuente para hacer entrar en él 
a l que se estravie con el apoyo de las vidas-de cuan
tos le aman y desean su prosperidad para compleiur 
la consolidación del Código que tuvo pr incipio en su 
reinado. Falencia 15 de noviembre de 1821."— S i 
guen z j s firmas. 

Gobierno político superior de Aragón. 
E n la noche anterior me dio parte el alcaide 

constitucional de la villa de Pina de haberse come
tido en la misma la noche del 25 varios desórde
nes y escesos que turbaron la tranquilidad de aque
llos habitantes, habiendo quedado á su salida gra
vemente herido uno de los regidores de Ayunta-
mieato. Inmediatamente oficié á uno de los jueces 
de primera instancia de esta ciudad, á cuyo partido 
judicial corresponde aquel pueblo, para que pasase 
personalmente á formar la sumaria y procediese i 
lo demás que correspondiera en justicia, pidiendo 
al mismo tiempo al Escmo. Sr. Comandante gene
ral una partida militar, que en número de 50 hom
bres de infantería y caballería ha salido ya para 
auxiliar las operaciones del espresado juez y las 
de la autoridad municipal. E l origen de aquel al
boroto fue el robo de una res á uno de los gana
deros de la vi l la , de lo que tomaron ocasión algu
no ̂  géúios díscolos para turbar el sosiego público, 
cuyo" total restablecimiento se verificará indudable
mente en virtud de las medidas que se han tomado. 
Zaragoza 27 de noviembre de 1821.11:?. A . del 
G. P. ~ Ramón Queraltó. 

COMUNICADO. 
Sapientis est errare, sed nullius nisi insipientis in 

errorem perseverare. 
Sr. Redactor : Tal es la miseria de los mortales 

que todos estamos sujetos al error; ui los sabios 
con su ciencia, están esentos de eata ley general, 
pero esíos conocido su .error lo detestan y enmien
dan sus yerros , y "solo «loa necios é ignorantes per
sisten e&%Ék09 scinéjantés 4'.los cerdos que ape
tecen los ceneg des,..api ellos apetecen sus dispara
tes y necedades; trásíado al Zurriago Aragón^ que 
no me dejará mentir: salieron sus dos primeros 
üúüaeros, pero coa tan poud sustancia, taulos de¿a-

U ) 
tinos, tan poca propiedad, y tantos tañe* Tnas. que 
era necesaria una buena dosis de jiacieacía p i r a leer 
los. Puede ser, me decía , que el tercero sea m 
i•'•>»', porque á la tercera va la vencida, y sapientis 
est mutare consilium, pero ami.̂ o buena ^oftUefida 
uos de' Dios, induratum est cor Farannis v „?« 
emDargo de que almas caritativas je han hecho ver 
sus desaciertos en los papeles públicos, él mas 
terco todavía quiere precipitarse en el supulcro* 
Jos síntomas son mortales, salid el numero tercero-
pero ; ó cuantum est in rehus ifimane! Si el pn. 
mero y segundo tenían poca sustancia, eí tercero 
110 tiene ni aun accidentes ; si los primeros con
tienen muchos disparates, el tercero esta atestado 
de sandeces , y por fin si aquellos causaban fasti
dio, ese provoca á náuseas, de modo que puede 
asegurársele que si no trata seriamente de la en
mienda, ya puede el Sr. marques del hambre enco
bar su ne recorderis. Y estos perio íicos S.-. Redac
t a r se encargan de dirigir la opinión? N o se po
drá decir mas bien que la estivjvían ? Desengañe-
luonos, que de este modo en vez de adrlantar re
tardaremos nuestra marcha, sí señor, la retardamos 
y la retardaremos mucho mas , siempre que exis
tan entre nosotros las diatribas, personalidades y 
discordias. 

Sin duda que el autor del Zurriago se habrá 
propuesto ganar dineros mas bien que d i r i g i r la opi
n i ó n , pues que e s c a n d a l o s a m e n í e saca cuatro cuar
tos de medio pliego de papel; p;jro no tontea si 
hay quien se los de'. Sírvase V. Sr. Redactor inser
tar en su periódico estos renglones, de que le que
dará agradecido S. S. S. zz Palo y mas palo. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Intendencia de A r a g ó n . 

No habiéndose verificado la subasta para la venta 
de las existencias de pólvora en ios alinacenes y ter
cenas de esta Capital en el (fia 26 de¡ íufeual , se ha 
prorrogado dicho acto para el'jueves 2 9 , b.ijo los mis
mos pactos y condiciones marcadas en el anterior. Las 
personas que quieran interesarse en dicha enagenadon, 
concurrirán el espresado Jia 29 á hora de les 12 de su 
manina á las cisas habitación del Sr. I n í e n d r n t e de 
egdrcito de esta provincia , caíle de las Vírgenes nu
mero 74 donde se realizará en el mejor postor.Zaragoza 
27 de noviembre de 1^21. Mar iano Naharro y Lasala. 

Crédito público. 
Por disposición de la Junta oacióuai de este estableci

miento de 10 de agosto ú l t imo , que acaba tiMsla.larme 
el gefe de la renovación de Vales en oíicij de 2.3 de este 
mes, corresponde á esta contaduría el cuidar de todo lo 
respectivo á la admisión de Vales para la renovación , en 
iguales términos que hasta ahora lo habia hecho este co-
misiouado principal, fín este concepto , y en el Je que 
se.̂ un me previene el propio gefe en ei eita-io oficio. de
be principiar la admisión de ¡os Vales comunes, consoli
dados y no consolidados de la creación de enero desde el 

* de diciembre p róx imo , conciuyen.io el ditiíno 01a 1. 
de enero de 1822, cuyo término es i m p r o r ^ i l u e ; lo 
hago notorio al púb l i co , advír t ienJo que par.i el efec
to estará abierta esta oheina , sita en eí ex co egio de 
S. Pedro Nblasco, desde las nueve h.,sM .'a una ie cada día 
de trabajo; que los vales de dicha creación que tucsea 
presentados desde el dia r. 0 de febrero sig^L.ue, 5ai.'ran 
perjudicados en sus intereses según lo prese; i ;e la Real cé
dula de 9 de abril de 1784, y que cada clase de dichos Va
les debe presentarse en carpeta doble, separada guardan
do en la numeración el orden de menor á mayor. Zara
goza 27 de noviembre de 1821. 

Í2aragza:fíii ia imprenta del Hospital de Grauia iVtl» 


